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Me es gr¿to d¡rig¡rme a ustedes, en cumpl¡m¡ento al Decreto N" 8.360/2022,
con el objeto de remitirles adjunto, para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución
por la cual se autoriza a la Q.F. l,arissa Andr€a G¡nés CanEro, Asístente Técn¡co de

la D¡rección de Planificación y Uso Rac¡onal de Med¡camentos, dependiente de la

Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos en Salud, a participar de la
Reunión Regional lmpulsando el Acceso a ftled¡camento§ 8¡o§¡milar€§:
Oporh¡nfuladeo y EstnEgias Reg¡onales, a llevars€ a cabo del 1 al 3 de diciembre
de 2025, en la ciudad de Montevideo, Uruguay y el formulario pertinente.

Cabe mencionar que los gastos de participacjón serán financiados por la

Organización Panamericana de la Salud (OPS), en colaboración con la Fundación
Públ¡ca para la Salud, la Infancia y el B¡enestar Soc¡al (CSAI) y la Agencia Española de
Cooperación Intemacional para el Desarrollo (AECID).

Hallo prop¡cia la oportunidad para presentarles mis atentos y cordiales saludos,

BARÁN W.
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